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ACUERDO DE CESIÓN DE LOS DERECHOS DE USO DE OBRA LITERARIA, CIEN'TIFICA, ARTISTICA, 
AUDIOVlSUAL, OIOA1: TICA, DE SOFTWARE O APLICATIVO WEB, PUBLICADA O INEOIT A. 

Entre los f¡rrnar.les dti' bu. p.yulista eaal ane~o al pre,,inte ÓO':,ufT en:0 Ma11 1~ ',!a f'lv!, ~( <>S crean,c,es ae 
(Jugando tambtéo se ~U producto del proyecto (Jygjl'lOQ..J2_m_b!~ _ s~t'1421 qwgnes en adelante nos 
denominaremos LOS CEOENTES y JOSE LUIS CASTELLANOS CHAVEZ tdentff•ca10 con C C ~k, 12 '24 269 
Secretario oe Eoucac,or. Derartamental del Huila, designado rr Pd•,inte Gw,rd:, 11v · ,-; ·1-:: ¿~ '.le.: av 1B , , ; J _, 

ooses10nadc segur Acta No 3G3 del 24 de abf•I del mismo añc, (J i1 ~'1 e' il -;,, ;i r•• , v• '1':"' - "3' :i El CESIONARIO 
áedarar celebrado AcJerdo de cestón oo defed'los del software er. meni:;,ti" 11:l" º"0'.J , ,r ~ <!,.,;¡ g:,•as ';1y·5itje•ar: -,r ~ 

1 :\Je 1os CEDENTES t-an c-eado (Jugandl) tamb!é _ ·- _ i...'..'... ~ct~ r:lü""', ~g r, •; 1,:;•.: ~ ,. ~;¡, 1: .,,,. ·, ~,. .. 

ih"·e,~€' :iesc..; ~c er e' de-: r-e~:::.- ~·Mato de '1@facteriz :__. - c. __ , - - ...: - - - - ---- -

C¿•ac-e•;:a,-..,1('" :-e ;:i u~~-:.~ ::._ ~ v. - Formato de caracter za" e 'J'✓/.. 0 / f>. ';. ad¡u11t0 a: pre5en:e d7,t,rne1•c 

2. Ot.e • ..:; s-c.: ~¿~: e .~-:;;;.;_ ,:, .. _~¿; ). tiene como propósito ~ :,.d::st· ,a::, ,· . ... =1J<::5 •• __ ~ ,a~, :: ~>; ~ c:, J -~ 

oo e EE J¡.,ar \ , , 

3. Que ei producto ,v Jgar.C.) ;ei;;"101én se aDién<feí! hace parte de un proyecto oe1 \f,•Q½ldrt,a unoas - t)W~ 
oedaqógtoas significabvas · OVA- OVAC}: 

En razón a lo anterior, éste documento se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRJMERA Objeto. Por medio del presente documento, LOS CEDENTES, ceden sus derechos sobre ~ucan:;..:. :a-ne-E: 
se aprende, descrito en las consideraciones a El CESIONARIO para que éste haga uso del mismo en beneflao cre 1a 
comunidad educativa ,l cargo de la Secretaria de Educación Departamental del Huila de forma tal aue ésta 10 CO"Sice<<2 

convernente para su mejor aprovechamiento y sin que ello altere el propósito con el que fue creado Dteho Derecr os y::: 
ucerci2miento es de terma no-exclusiva y sin límite de tiempo. 

SEGUNDA. Declarac·ones de LOS CEDENTE$. Por medio del presente documente LOS CEDENTES je: c:nr • 
. ~::ar ::: :rJiér se 3;: ·E:~::2 ', en la manera en que es cedido :1c viola derechos ae p,op,edad ~:e,e:::"a e;~":: 

:;ua quier otro derecho de terceros . en especial en lo referente a! derecho a la privacidad 2 Er, ::aso qJe se cc""¡:.-... ~:e 
v'ía judicial violación al derecho de propiedad intelectual, cualquier otro derecho de terceros, en especial er. lo referente ai 

derech::i de privacidad LOS CEDENTES asumen la responsab:lidad por estos r'ec"-:: s haran a~ ~Je.,,,,. ::3c ":"~$ :: :. 

naya lugaí y reconocHá los pagos en que incurra EL CESIONARIO por gastos ae represemac,a" cer ,aws ::t:- a:: .:-:: 
nechos salvo que las violaciones se den con ocasión a adaptaciones o mod1f1cac1ones realiLaudS p r EL CESJOl'.AR,C. 
3. E1 diseño y/o creación (Ju-::andc también se aprende), ha sido producto de actividades netamente acaoeniicas y e 
regi.stro de la creaaon an te la Superintendencia de Industria y Comercio y10 ame la auiorróa{1 competente es 
responsabilidad de LOS CE DENTES. 

TERCERA Derechos del CESIONARIO. La cesión y/o licencia, otorga al CESIONARIO facultades para: 1 !Juqa'loc 
también se aweride). de forma no exclusiva, en cualquier momento y de manera indefinida de forma tal que conskiefe 
conveniente para su rneior aprovechamiento y sin que ello altere el propos110 con e; que rue creaoo 2. Rea11zar 1d:> 

adaptaciones que con,idere pertinentes al lJuganqo también se aprende). para su me1or aprovechamiento sm que se 
cambie el sentido orif inal del mismo, para lo cual no se deberán solici tar autorirnciór d1sltl"ta a la otorgada er- este 
documento 3 De igual manera se autoriza al CESIONARIO, para que pueda hacer alusion en distintos escenar;os y o 
medios a! Uugandc trn,oi::n se aprende), oara los fines que determine convenientes siempre y .::Jan::o se recor ,nca ,J 

autoría del mismo 

CUARTA. Obligacíon~s del CESIONARIO. 1. Hacer uso del Ll!mando tarnb1e1 sc_aoif .N~ un1camente con el propns,to 
que fue creado el cua. se encuentra descrito en las consíderac1011es del presente documt:nto 2. Reconocer ta 

1 o 
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El camino , ¡ 
~EDlJCACta\1 11 ~ -- --- ., ' .,, 

creación del ¡Juaando uirr1tJ1eri_ ,¡ 1· ~nde). respetando s1ef!lpre iris rjerect11_;" ''Vif;,1'= ' c;c i,-1~ ': ~ 5mo 1t a~l>':: ',', ;, 
consagrado en la Ley 73 de 19H2 y 18:i demás normas que ,a r:orn 'íl/] f'1en ten 't ' ,r¡ ,r j '1c ¡r , 1 •¡,' ¡r;nrJi:;r r't f'.l)(i1f?f': 3 ;;, ' 

el producto y en todo caso prult:go; oí rn1smo se :,u venta o con,v· ,.:1l,1dc1on v./ uél ' •, 0 t: '•: ,·,vi'> í; ,J:,ü <-i<AAf; •:1 ,,, 1c 

también se apJenoej_ 

QUINTA Gratuidad La Cesión de derechos se concede en forma gratuíta, por lo que no implica pago alguno por parte 
de EL CESIONARIO :1 por ende no habrá lugar a que LOS CEDENTE$, inicien reclamación alguna, bien sea por vía 
judicial o directa, con c,casión de la suscripción del presente documento. 

Éste Acuerdo de cesión de Derechos, se entenderá perfeccionado con si firma el día _06_ de _09_ de 2019. 

\ 

-·· ,, -::J!iiill 

JOSÉ LUIS CASTELLANOS CHAVEZ 
Secretario de Educación Departamental. 
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